
Valparaíso, 9 de octubre de 1992 

Señor 
Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda 
SANTIAGO  

Estimado señor Presidente: 

Demás está expresarle que me identifico y, 
por ende, comparto todos y cada uno de los esfuerzos por usted gestados 
en vías de reparar a las numerosas y variadas víctimas de abusos y 
sufrimientos durante el régimen militar. 

No es mi afán repetir la larga lista de esas 

iniciativas, que siendo suyas, por cierto, conoce mejor que nadie. Pero 
siento mi deber plantearle que un grupo significativo de nuestra sociedad 
aún espera por justicia o, al menos, de paliativos para su aflictiva situación. 

Me refiero a los campesinos que, en 
distintas formas de organización en comunidades de Reforma Agraria, 
fueron expulsados de sus sitios de morada y trabajo, sin previo aviso, sin 
justificación y sin indemnización. 

En la Región de Magallanes, que me honro 
en representar, el fenómeno fue frecuente. Tanto por expulsión de socios 
de asentamientos o cooperativas, tanto por término de Sociedades de 
Reforma Agraria (SARA) y loteamiento para un escaso número de nuevos 

propietarios. 

Estas personas quedaron sin nada, los más 
no alcanzaron a jubilar o lo hicieron en condiciones muy desmejoradas. Lo 
más frecuente es que no pudieron trabajar en la ciudad, pues dominaban 
de toda una vida el trabajo ganadero. Las consecuencias sociales y 
económicas de su expulsión de la tierra fue muy severa para ellos y sus 

familias. 

No obstante, que en este caso el Estado 
dañó y el Estado debería reparar, la naturaleza de su dependencia laboral 
los ha dejado fuera de las personas que se beneficiarán con la ley sobre 
Exonerados Políticos que, espero, cumpla su tramitación en el Congreso al 
menos en los términos por usted propuestos. 



En consecuencia, le pido que considere la 
posibilidad de una indicación a esa ley que los incluya o, en su defecto, 
una Pensión de Gracia. En el caso de los socios de predios y empleados de 
los SARA, ellos reclaman se les pague el desahucio que establecía el 

Artículo 82 de la Ley de Reforma Agraria. 

Me he permitido adjuntar una carta que un 

grupo la ha dirigido especialmente a usted por mi intermedio y un informe 
elaborado por los trabajadores de SARA en la Provincia de Ultima 

Esperanza. 

Lamento no poder tener una visión 
cuantificada de este problema a nivel nacional, pues la recolección de esa 
información es particularmente difícil. De hecho, hace varios meses solicité 
esos datos al Ministerio de Agricultura que no ha podido responder, aún a 
pesar de los esfuerzos que han desplegado para recopilarlos. 

Queda a su consideración este delicado y 

postergado problema con la confianza que todos y cada uno de estos 
campesinos me han dicho tienen en usted. 

Por su parte puede disponer del suscrito 

para lo que estime conveniente. 

Afectuomen  e. 

DR. CARLOS SMOK U. 
DIPUTADO POR MAGALLANES 

Y ANTARTICA CHILENA 
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FIRMA 
NOMBRES 

EL 9 DE OCTUBRE DE 1975. 

C. DE IDENTIDAD 

0 e 

LISTA EX SOCIOS DE ASENTAMIENTO CIAIKE QUE FUERON EXPULSADOS  

MANUEL MUÑOZ MUÑOZ?' 

RUPERTO VERA 

JOSE OBANDO AGUILAR 

CARLOS AGUILA CARO 	 

PAUL CARCAMO BARRIA 

SERGIO VILLEGAS DIAZ 	  261.26L-2.. 

-JULIA OVANDO 	
823.629-6.. 

1  657.0L4-3. 

32.- RAFAEL OTARZO.:...... ..... 	—3.369.672-8 ::/./. 

LUIS MACAS URIBE 6043 752-1 	 

MANUEL VERA 	 57,59.18-3 

-17.-.ALFONSO ALARCON 	 4 564.431-6 

18.- EDUARDO CAIMATO .......... t• 

..5t3fo..7/9-b 

19.- NARCISO VAZQUEZ 	 
2 450.450-6 

20.-EXSEQVIED ABURTO ..... . • . 	• -1.508.161-9 

21- 	JUAN 	CARCAMO • • • • . • Ü84397-4 

VIRGINIO DIAZ AMPUFRO 

GUILLERMO AGUILA 	 

„_0Q-,:lePAUCTSCO(40~17£0. 	.2 07)2.7)40-K... 

11.- YAACLA DELANO DOBSON 	
6  351.51-9.. 

13.- IRENE AGVILA 	  

3  14 anzio_A 

1/Hy- PAULINO VIDAL VARGAS 	 1  526.013-0... 

(VIUDA) 

.(VIUDA) 

ii / . 	.c2,4   .- 
/ 

nrill11-.' , 	 1 i 	 % 

1  .* 	11/G11.11-J 17 • 1  

4%  71,1 97q#1401.  11,  

014  

PUNTA ARENAS Mayo de 1992.- 

- VIUDA) 
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MAT: Informe de exonerpdos 
ex iredios gpnrderos 
de Ultimp EsperrnzP.- 

••••.•M• 

kUisk20 	 be l tiemule de 1992. 

WMORABLE P ktLANENT ARIO 
DIPUTADO: DN: CARLOS SMOK U.  

De nuestrp mrjor eenbiuerrei6u: 

¡Jos exonerpdoe ex trpbrjpuores pErícolps de 

Ultimp Esi, errnzp, _pertenecientes p 1pc e.).; bociedrdes 

de Reformp Agrprip,(J.A.R.A.b.), "Cerro Guido", "Ce-

rro Cretillo", "Doe Lpnre" y "Río Trrnquilo", res-

pectivrmente, hpcen ilegpr r ud., un informe con 

todos loe pntecentes de los propios pfectrd s, que 

fuímos in uustificpulemente perjudicpdos con relpeidn 

P lotj despidoe mpeivoe lor CPLWP del lotermiento de 

Ips tierrrk. en ii1Pd0 de 1977 y que brete el dip de 

hoy nó nemoe tenido Line reni;ueStp r nuestrrs peti - 

cienes.' 
Jeri-mou sus rale, fervientes y eternoi. pgre.... 

decidos, si Ud., fionorpble l'rrlrmentrrio, tiene a 

bien en colpborerhos en un p eiectivp soludijn p nues- 

tro problemp. 
Le ePludrn ptte. p Ud., en reperesentpcián 

de los ex trpbejpdoree p¿rícolpe de Ultime Esperrn7p. 

Diutrib: A loe Honorpeles Yrrlrmentprios 

de le zonp de MpepliPnes.- 



INFORME DEL PERSONAL DE LAS EX SOCIEDADES AGRICOLAS 
DE REFORMA AGRARIA QUE DEPENDIAN DE C.O.R.A.EN 1977. 

Deseamos hacer saber a nuestras actuales autoridades 

de Gobierno en nuestra calidad de ex trabajadores de las 

Sociedades Agricolas de Reforma Agraria, (S.A.R.A.S.),"Ce-

rro Guido", "Cerro Castillo", "Dos Lagunas" y "Río Tranqui-

lo", que al expropiarse dichos predios en el mes de Mayo de 

1977, fuimos despedidos todos los trabajadores sin excepción 

y sin otorgarnos el pago por parte de C.O.R.A, la indemnie 

zación por los anos de servicio presta dos, tanto, en "Gana 

dera del Fuego S.A.", como de los distintos organismos del 

Estado que tuvieron el control del total de los predios en 

aquel entonces, efectuando nosoLros los afectados un sinnú 

mero de reclamos a las autoridades de la época resultando 

vanos nuestros esfuerzos, al decirnos que todo iba a tener 

su arreglo a su debido tiempo, lo que nunca se concretó. 

"Ganadera Tierra del Fuego S.A1, nos dió el deshaucio 

en Marzo de 1971, haciéndose Plano de ésta empresa la "Ga-

nadera del Estado en Formación" en el mes Abril de 1971 y 

que finalizó sus funciones en Diciembre de 1973, pasando 

los predios a denominarse "Centros de Reforma Agraria" , 
"C.E.R.A.S."a contar de Enero de 1974, hasta el mes Junio 

de 1974 y de Julio de 1974 hasta el 30 de Mayo de 1977 

fueron administrados los predios por las "Sociedades Agrí-

colas de Reforma Agraria", "S.A.R.A.S"., lo cual, ninguna 
de éstas empresas nos pagaron la indemáización por los 

aaos de servicio. 
SOCIOS DE LOS PREDIOS: Eran considerados como socios 

de los predios por parte de la Corporación de Reforma Agra-

ria todos los trabajadores Asentados, a los cuales C.O.R.A. 
les otorgaba mensualmente una cuota de subsistencia en di-
nero efectivo que lo iban reajustando en base al I.P.C. 
anual, no as/ al ser eliminados como socios y despedidos 

de los predios no se nos canceló los arios de servicio. 

EMPLEADOS PARTICULARES: Eran Empleados Particulares 

todo el personal administrativo contratados por la "Sociedad 

Agrícola de Reforma Agraria" (8.A.R.A.) los que se reglan 

, por un contrato indefinido, 111mense éstos, administradores, 

capataces, contadores, bodegueros, choferes, mecánicos, etc. 

y que tampoco se les canceló la indemnización por los aaos 

de servicio* 



- 2 - 

Nosotros los trabajadores proponíamos a las autori- . 
dades de la época, una parcelación de las tierras para no 

crear tanta cesantía, lo cual no fu é aceptado en ninguna 

de sus partes, por lo que la Corporación de Reforma Agra-

ria procedió a efectuar el loteo de las tierras distribu-

yendose entre cuatro y cinco mil hectáreas a cada postu 

lante y aproximadamente a dos mil quinientos ovinos y a 

quinientos o seiscientos vacunos a cada uno, otorgándoles 

además, tres años de gracia para después dar comienzo a 

la respectiva cancelación de sus lotes a "C.O.R.A., lo que 

a la fecha todavía existen loteros con dpudas pendientes 

al Estado que dificilmente podrán cancelar. 

Además, queremos poner en conocimiento de las actua-

les autoridades como ex trabajadores de los S.A.R.A.S., 

que nuestros compañeros que han quedado al servicio de los 

actuales dueños de los predios, hay varios que no cumplen 

con una alimentación adecuada, horarios de jornada diaria, 

deficiencias en sistemas de vida y diferencias de salarios 

de un lote a otro, en circunstancia que desémpeñan las 
mismas labores. Esto ocurre en forma frecuente, ya que los 

obreros no tienen ninguna.organización sindical que los 

proteja ya que fu é eliminado éste organismo en forma auto-_ 
mática'al producirse el loteamiento de las tierras. 

También en aquel entonces, hcimos ver a las autori-

dades del Trabajo de la época, el Art. Pro. 82 de la Ley 

de Reforma Agraria que dice textualmente: 

"lbs empleados y obreros agrícolas de un predio adquiri - 

do por la Corporación de Reforma Agraria y que hayan tra-

"lajado en forma permanente en dicho predio, por lo menos 

"treswlos 1ltimos cuatro alios anteriores a la fecha de la 

"adquisición y que, no obstante, reunir loa requisitos pa-

"ra ser asignatarios de tierras, no reciben éstas, pese a 

"haberlo solicitado, tendrán derecho a una indemnización 

"especial que para loa  empleados será equivalente a un 

"sueldo vital mensual dé la industria y el comerci;) del 

"departamento en que se encuentre ubicado el predio por 

"cada año trabajado .en el mismo y. para los Obreros, sérá 

"equivalente a treinta salarios mínimos diarios para o = 

"brero agrícola de la Provincia en que se encuen'tre ubi-
, 

"cado el predio, por cada 52 semanas trabajadas en el mis-

"mo. No tendrán derecho a ésta asignación los empleados y 
"obreros que hayan puesto término voluntariamente a su con- 

"trato de trabajo o se le haya declarado legalmente termi-
"nado por algunas de las causales establecidas en el Art. 
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"2do. de la Ley Nro. 16.455. El pago de la indemnización pre-

"vista en éste articulo, será de cargo de la Corporación de 

"Reforma Agraria. Esta indemnización será compatible con to-

"do otro derecho o beneficio que corresponda al trabajador. 

"El pago de ésta indemnización no crea vínculo alguno entre 

"la Corporación de la Reforma Agraria:y el beneficiario de 

"ella, a los que no se les confiere otro derecho que recia-

"marla en la forma y plazo que establece el reglamento. 

"No tendrán dérecho a ser adgnatarios de tierras las perso- 

nas que hubieren percibido la indeminización establecida en 

"el presente artículo, a menos que hubderen destinado un 50% 

"como mínimo de la adquisición de cuotas de ahorro agrícolas 

"emitidas por la Corporación de la Reforma Agraria. (48) 

Es por esto que al hacer entrega de todos éstos 

antecedentes, rogamos encarecidamente a nuestros actuales Par-

lamentarios y Gobernantes que se preocupen de nuestra situa - 

ción como ex trabajadores ganaderos, de los cuales somos alre-

dedor de 600 entre asentados y empleados particulares que tra-

bajábamos afio redondo en los cuatro pr2dios de la zona, lo que 

consideramos a tener el justo derecho a ser indemnizados por 

nuestros anos de servicio ininterrumpidos, ya que fuímos prác-

ticamente eliminados de nuestras labores, incluso, sin haber 

estado de acuerdo con el loteamiento de las tierras en la for-

ma que se llevó a cabo. Consideramos además, que al haber de - 

saparecido la Corporación de Reforma Agraria como organismo 

de aquel entonces, debe ser el Ministerio de Agricultura el 

que debe hacerse cargo de ésta situación o el Estado que deci-
da por dar una solución al respecto. 

Para constancia de lo emitido en el presente infor-

me firman a nombres de nuestros representados uno por cada 

predio de los loteados en la zona de Ultima Esperanza. 

( • 
arfo siodziguw P. 
CeFf'b Castillo 

a/-0Ji• f S-
u a n Alrrsón Btos. 
Río Tranquilo 

/ 
A uróW G. 
Do agunás 

4 , 
uel H. arrientos 
Ce ro .ido 

'111114WOr- v1. 1 Aros 
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Ma 
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ARCHNu 	Ant. 92/25909 - 92/ANEW 
CBE. 92/23565 

Santiago, 12 de noviembre de 1992 

Doctor 

Carlos Smok U. 

Diputado por Magallanes y 

Antártica Chilena 

Cámara de Diputados - Valparaíso.- 

Estimado señor Diputado: 

Me refiero a su carta del 09 de octubre 

pasado, en que expone la situación de los ex asentados de la 

Corporación de la Reforma Agraria que fueron expulsados de sus 

sitios de morada y trabajo, sin previo aviso, sin justificación 

y sin indemnización. 

Sobre el particular, informo a Ud. que el 

Ministerio de Agricultura por expresas instrucciones de S.E. el 

Presidente de la República, se encuentra elaborando un 

anteproyecto de ley que consulta diversos beneficios 

compensatorios para los ex asentados que fueron excluidos del 

proceso de reforma agraria por aplicación del Decreto Ley N2 208, 

de 1973, o por causales no imputables al trabajador. Estos 

beneficios se extenderán también a los ex parceleros que 

perdieron su casa y sitio. 



Se estima que la referida iniciativa 

ingresará a tramitación parlamentaria durante el actual período 

extraordinario de sesiones del Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

Ado MARCELO TRIVELLI OYARZUN 
Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 



Ant. 92/23565 

CBE. 92/23565 

Santiago, 20 de octubre de 1992 

Doctor 

Carlos Smok U. 

Diputado por Magallanes y 

Antártica Chilena 

Cámara de Diputados - Valparaíso  

Estimado señor Diputado: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azocar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 09 de octubre recién pasado en que expone 

la situación que afecta a campesinos que fueron expulsados de sus 

sitios. 

Sobre el particular informo a Ud. que 

los contenidos de su presentación están siendo estudiados, y su 

resultado se le hará saber oportunamente. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

/ 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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